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NOTICIAS ..Estremi
A L E M A N I A

Ulma i5 de Agosto.
....

Las cartas ile Nápoles que hemos recibió o:
Cor el último correo-de Italia,:.fea.que se ha
tomado el partido de desterrar a - un cierto &
3 de pegonas .que Irán hecho m papel »nas
ó menos señalado en la última revolución. Se
asegura que la lista de los desterrados compren-
de cerca de: 90 personas 4 pero auu se ignoran
sus'nombres/Estos desterrados podran h,nr su
residencia en Austria, en Rusia o en Pnusia. Se
confirma que son de: este nu.hero los Sijs. Ppe-
S, 'liorelli , Arcovito y Pétrone! ,. Todos estos
¿terrados 'deben 'trasladarse a l neste , desde
donde pasaran á los deslíaos que se les señalen.
Ko se S'tbe quién ha hecho estas* listas , m cua-

clas , cuyo, resultado sea el socorro debido de
justicia' á los verdaderos menesterosos. La dimi-
nución de recursos para cubrir sus atenciones es-
tos asilos de la humanidad desvalida por la l'al-
ta de pagò de los réditos de sus lincas enagena-

| das, él desorden en su administración y dilapi-
daciones durante la invasión francesa, la aboli-
ción '¡cíe privilegios, y la rebaja de ingresos qué
ocasional*  Varias reformas necesarias bajcfmil otros
aspectos al b'ieii general de la nación , son las

\ chusas principales de la decadencia que esperi-
ménián , imposibilitándolos dé poder corresponder
a~'ló:s fines de su instituto; Con el obgeto dé
remediar' unos males de tan graves consecuen-
cias y teniendo- S: M. presente el proyecto dé
ley que ban formado las comisiones reunidas dé

; benefibetícíá^^que nombraron las Cortes y él Go-
bierno , ée' ha servido toándar , entretanto que

r "' — — . . ., .! . 1 . . 1 __ , Jtuu.,

 están, repartidas en^guarnic'oaes,
do la vformacion de coluninas volantes que pne-
4e .con facilidad CQiTcr las provincias y trasla-
darse con rapide/ ;í aquellos puntos, en que sé
ijuzgue necesaria su presencia, Los. grandes ca-
lores huu hecho macho daño ;á los soldados aus-
tríacos , muçuns, do ellos h:ui enf«rm:ido ò han
jüuerto à oonsecueiìcia de enl:erincdades contagio-
sas.

. . Se nota .cada dia mas la,falta de numerario
cjjt.^ei reino de Nápoles, y particularmente en
las .provincias. .Se liable de uu empréstito que
debe contratarse, para Sicilia ; sin embargo los
sicilianos aun se oponen a }a/ creación de una
deuda pública , y à lu introducción de im gr.au

IS» se'saue quiuu uo. u^»- ~-->-,,----.r ,_ -,.  ̂;| 1¿S tóísmas Cortes acuerdan las reglas con que
les han sido las, bases que se han témelo pre- ¡ } t]e ser gobernado el importante ramo dé

lã poTic'iá' de Tos pobres, que se observe la íns-
f trucci'ón siguiente :

Arf . í¿0' Etl cada eapitalde provincia se for-
mará una junta de beneficencia commiesta dé'
llueve individuos, à saber del Gefe político su-
perior su 'presidente nato, del prelado diocesa-
no , y'' 'en -su ausencia ó imposibilidad del vica-
rio'eclesiástico ó del párroco mas antiguo , dé
tin individuo dé la diputaciotì provincial, dos del
Ayuntamiento, dos vecinos ilustrados y de pròvi-
tlad , y dos profesores $ uno cíe medicina y otro
de cirujia de los de mas opinión. Eseeptóase de
esta regla en cuanto à sus'vocales la junta man-
dada formar por ahora en esta corte ,  quedando
en lo demás con las mismas atribuciones que
se designan á las de capitales de provincia;

2.° Los vocales electivos dé éstas juntas se-
ròn nombrados por las diputaciones provincialeŝ
si estuvieren reunidas, y no lo estando los nom-
braran interinamente los gefes políticos , hasta
que reunidas las diputaciones puedan confirmar
los electos j ó elegir à los que tuvieren por con-
veniente.
. 3.0 Se establecerán también estas junta's en las'
cabezas de partido, y en los pueblos donde'hu-
biese al<nmo ó algunos establecimientos'1 de be-
iicíiceneia , .ó bien en los que por su vecindario
y otras eircunstmiçius las crea convenientes la

tora<
^* ̂ —«.

NOTICIAS DÉ LA PENINSULA-
GOBIERNO.

Circular del Ministério de la Gobernación de là
Peninsula. .

«El estado deplorable à que han llegado los
establecimientos de beneficencia en todo el r.ey-
no reclama coa urgencia la adopcúon de ined .̂
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diputación provincial ; y se compondrán <le siete
individuos , ¿i saber : del alcalde constitucional,
que s?rn presidenti; nato, del cura pàrroco mas

' antiguo , de UM regidor dei ayuntamiento, de dos
vecinos caritativos y de ilustración , y de uu mé-
dico y u».c i ru jano acreditados.

4.° Los ayuntamientos nombrarán los vocales
de éstas juntas, y tanto en ellas como en las
de la capital se eligirá de entre sus individuos
uno que desempeñe las funciones de secretario.

õ.0 Las junta« de las capitales, ademas de
la inmediata dirección de los establecimientos de
$u distrito tendrán la inspección en los de las
cabezas de partido dé su respectiua provincia
y demás pueblos éa que los hayan ó se erijan,
de nuevo ; exigiendo de estas todos los datos y
noticias que consideren necesarias para que se
tfsTabTczca en todas la mas económica y serera
administración , proponiendo al gobierno las re-
formas y mejoras que crean mas convenientes, y
à las Diputaciones provinciales las cantidades que
se necesiten para cubrir sus precisos gastos; ha-
ciéndolo constar con la debida instrucción, y
usando de los medios que señala la resolución
las Cortes de ib de junio último.
. ó.0 Ser« del cargo de las juntas de las ca-

pitales, cabezas de partido y demás pueblos en
su respectivo distrito, cuidar de la buena admi-
nistración de los establecimientos piadosos fiados
k su inmediato régimen, promover la mas rigu-
rosa economía en la inversión de los fondos, la

. claridad en sus cuentas, y el celar el buen de-
sempeño de las obligaciones de cada empleado.

7.°, Las juntas municipales de los pueblos di-
rigirán sus solicitudes à la de provincia , y de
esta: y por manos de su Presidente -el Geíé po-.
litico, pasarán al gobierno las que por su natu-
nueza requieran su resolución, y en la misma
forma y por igual conducto se les comu-
tiicara» las ordenes convenientes ; debiendo en-
tenderse con aquella en todos los damas encar-
gos de su obgeto, y solo en el caso.de tener
tfae reclamar agravios de su parte lo podriui ha-
cer al gobierno en derechura.
. 8.°, Las disposiciones contenidas en los ante-

riores artículos deberán contraerse unicamente à
los establecimientos de beneficencia encargados por
el; gobierno à personas ó cuerpos particulares, que-
dando reservados al cuidado aél los ayuntamientos
aquellos que se mantengan precisa y esclusivamente
de los fondos del común de los pueblos, conforme
à lo dispuesto en el articulo 7.° del decreto de las
Cortes de 23 de junio de i8i3 ; no pudiendo
tampoco tener lugar dichas disposiciones con los
de patronato particular, sino en el caso que los
patronos quisiesen ceder sus derechos en bene-
ficio de \A humanidad ; pero *io haciéndolo, no
recibirán auxilio alguno pecuniario del Gobier-
no, y en ambos casos quedarán sujetos à-la ins-
pección de los Ayuntamientos, con respecto al
cumplimiento de las obligaciones y fines de su
ipstitutp en los términos que también se pre<-
viene en el citado decreto.

9,° Las Juntas municipales formarán y remi-
tirán à la de la capital, cuando menos anual-
mente , cuenta razonada de lo ingresos que por
cualquier motivo hayan tenido sus establecimien-
tos piadosos respectivos y de su inversión, en
cuya vista sacará esta un resumen general, que,
presentará à la Diputación provincial, y estacón
su informe lo remitirá al Uebierúo, y luego quq

recaiga su aprobación lo hará imprimir v cir-
cular la misma Junta para noticia y satisfacción
del público.

ï o. Para uniformar en cuanto sea posible la ad-
ministración ¿regímen de este importante ramo"
propondráMa'junta de la capital al Gobierno por
conducto de latdiputación de la provincia' los
rtìglamentos ú ordenanzas que juzgue mas opor-
tunas, oyendo à ias subalternas, k lus socieda-
des económicas ú otras corporaciones ó personas
ilustradas y filantrópicas: consultando también el
modo de reunir y combinar los socónos que se
dispensan en estos asilos públicos de la humani-
dad desamparada ó" menesterosa con los domici-
liarios prxidenleinente entendidos, para m-re con
uno y otro medio no f.dte coasuelo al verdadero
necesitado , ni el ocioso voluntario encuentre

'disculpa ó impunidad. . . .
11. Las juntas de las capitales, ademas de los

encargos quedan hechos, procurarán establecer
donde no los hubiera , hospicios, casas de cor-
rección para uno y otro sexo y presidios cor-
reccionales domle pernocten los reos sentencia-
do» à obras públicas por los tribunales, propo-
niendo también con acuerdo y aprobación'de las
diputaciones provinciales los medios de realizarlo.

12. Las juntas de beneficencia establecidas an-
tes de ahora en algunas capitales y otros pue-
blos se arreglarán ea su organización à lo pre-
venido en la presente circular. v

Lo comunico à V. S. para su inteligencia, y á
fin de que disponga su mas exacto cumplimiento.
Dios &c. Palacio 3o de Juliode 1821.—r ''

——
 :

Lérida 8 de Setiembre de 1821.
Mi querido Andres : el militar, lleno de

años de sérmelo que ignorando las obligaciones
precisan que le imponen las ordenanzas gene'"
rales del Bercilo , Jaita á yus peculiares da¿
beres recibiendo y obedeciendo órdenes por itti
conducto ilegítimo, probablemente, habrá faltá-
ílo también 4 la orden que le comunique c'n 3 í
de Agosto 'último desde Calanda. Asi juzgo
.cotivcniente transcribirle à Vd, literalmentepa¿
ra que la haga imprimir , comò se le prevenitj,
al Teniente de Rey de. esta plaza D. Gines Sari-
chee,.  Capitanía general de Aragón.-*»Mb 'he
encerado poi: el 'ojicio de J'~. S. fecha de aye¡*
de las ocurrencias desagradables, sucedidas en esa
estos últimos días, y da las medidas oportu-
iias y enérgicas que se ha servido tomar por
disposición del Gcfe superior político de la pro~
viuda para desvanecer la horrorosa borrasca;,
de que se veían amenazados, según me'mani-
fiesta la proclama adjunta del referido .Oefii
del 28 del corriente.—-Debe llamar muy'par-
ticularmenie la atención de V. S. là de todos
los buenos de ese pacífico vecindario , y tam~
bien la mía , el que poco después de mi s,álidá .
para Navarra , como igualmente la que aca-
bo de verificar el 22 del que. finaliza cbn el .
plausible y patriótico intento de contrabalancead
si me fuere dable , ó bien destruir el fatal efec-
to , que va produciendo solo con su presencia,
el nada patrióla, ó claramente diré enemigo de
nuestras libertades, el muy reverenda Arzobis-
'po de Zaragoza, se desenvuelven ciertos princi-
pios generales de desunión y discordia, los
¡que se ven sofocados con mi .presencia e, ines-.
Cingiti ble celo por Itt-.cQnsolidtíciQn del ¿¿stenta.

'

-
-

'



T 3 ï
Sus enemigos lo son mios moríalas., y asino
e descuidan un instante en poner en Movimien-
to udas mis obscuras maquinaciones para de-
sunirnos y en seguida acabar con nosotros par-
cialmente. ¡Ardua empresa á ¿a verdad, en la
yue si con generosidad no nos ceden et campo,
tendrán que ser infaliblemente víctimas .de su
obcecación y horrible egoismo! — Recuerde P'.S,

 Jataí epoca de los primeros dias de Sedem-
ire del año pasado, en la que por la Jaita
de previsión de un hombre se dtó â la mar-
vha majestuosa de nuestras sabias instituciones
un golpe tan terrible que ya son incalculables
lus males que lia producido , y la divina pro-
videncia sabe solamente á qutí oíros mayores
niales nos arrastrará.

Desde entonces los enemigos de nuestros
inajenables derechos han empezado á levantar
ia cabeza, y su osadía es lai como nos lo
han demostrado hasta la evidencia los dijeren-
tes tvviinliiinitintüs que han sucedido en varias
provincias, y la existencia de Jorj adores ocul-
tos délas tremendas y espantosas cad-nas^que
nos preparan si tenemos la devilidad de desu-
nirnos y sucumbir á sus infames arterías y
aborrecibles intentos. Ellos saben perfectamente
'que el único medio que les queda para poder
'cantar victorià es presentar al pueblo poco ins-
truido á los liberales, no ya como liberales, si
tes bien como hombres ambiciosos que aspiran
ä cusas mayores.—Setben 'también que cl hom"

 que lavo el ardimiento generoso de ser el
primero que empuñara el sable domador del
despotismo , lleva por donde quiera que pasa el
prestigio y reputación de ser el que abre los
ojos con su? patrióticas arengas al inocente pue-
bto que aim yace sumergido en la mas crasa
ignorancia respecto til  conocimiento que iodos
debemos tener de nuestros derechos y obligacio-
nes constitucionales, y asi -.creo no equivocar-
me que esas alarmas } esos pasquines y esos
truenos t: y demás tretas sonden mi concepto
con el /i,n de. distraerme del pasteo liberal qué
estoy luicifffido ..por la provincia.—¡Infelicepa*-
trià mia ! ai sola mi presa/idei pudiera conser*:
var la tranquilidad pública en la ¿Distinguida
Zaragoza ! Oespl^ßumse pues el. valor , la ener-
gía y el patriotismo por todos los liberales ver-
daderos a/uanies suyos , de. tal modo yire sea
¿/í vista suficiente para aterrar á los malva-
dos, HCÍSÍH, ahora solo -'llevo recorríaos -'".veis
pueblos , y .ya hs conseguido ver- instaladas - tres
tertulias, patrióticas. en- Calanda, Alcafùz 'y es-
ta villa, presididas.por el buen juicio , sana
ilustración .y. verdadero patriotismo.— Tengo
el noble .orgullo de , recaer que- mis exortacío-
nas en público causan un efecto admirable y
necesario para ..nuestra J'elicidad. — Sin embargo
de cuanto V. $; se sirve decirme en su preci-
tado ojicio, seguiré esta noche mi marcha para
jßujaraloz y en seguida á Barbastro} adonde
podrá dirigirme su correspondencia. En la in-
teligencia da que si esas raterías de se valen
los que. por desgracia suya no conocen el pre-
cipicio en que se meten, tomasen un carácter
serio y decidido , aseguro à V. S. volare con'
los cien valientes que me siguen á confundir los
protervos , acabando con raza tan perversala
que no quieren la paz que liberalmente les he-
mos concedido.—'Sísvase V.S. maridar impri-
mir .este escrito eti los periódicos de esa ciu-

dad  que mis ideas y scniimientes Tsobre,
las  últimas ocurrencias sean conocidos de cuan-
tos gusten leerlos,
 -  Dios guarde á F. S. muchos años. Cas-
pe 3 r de ¿4go sto de i Sai. — Raj'ael del Riego.—

(ò>, Teniente de liey y Gobernador interino de
Zaragoza.

S. Fernando (isla de Leon) 31 de Agosto.
Varios granaderos del batallón de mi-

licia nacional voluntaria de esta ciudad,
anteponiendo el bien de la patria à su
reposo y comodidad, se dedican à la per-
secución d el contrabando, que por desgra-
cia es: uno de los graves males que arruj-
nan la industria y el comercio nacional ;
y han conseguido ya à costa de no po-
cas fatigas, hacer algunas aprensiones. Si
sus compañeros, tanto del espresado ba-
tallón, coma de los demás de la penín-
sula , imitasen su égémplo, y se dedica-
sen à esta clase de servicio, se lograria
la minoración de tan infame .tráfico. En-
tonces la milicia nacional, à la que con
tañía razón se mira como uno de los fir-
mes apoyos de nuestras libertades, y co-
mo la mejor salvaguardia de la seguridad
y tranquilidad .interior, añadiría à estos
títulos de gloria el de ser la protectora
de la industria y del comerció de buena
fe, fuentes precioras de la prosperidad

" » ,  «

Sepúlveda a4 de Agosto.
Ha1 llegado à ésta el hermoso batallón

primero de Cataluña ; entró' cantando pa¿

trióticaS", y dirigiéndose à la plaza desfilé
por delante de la'lápida, y cada, compa-
mV repetia mil vivas à la Nación, y à la
Constitución, à las Cortes y al Rëy cons¿-
titucional.-No puede darse una tropa mãe
brillante, mas amable, rii mas entusiasta
poi"la Constitución: jamás se le cae dé
la  bóca esta palabra santísima. Los libe1-
rales estamos locos con estos huéspedes
que quisiéramos tener toda la vida : aun-
que no falta gente de hisopo que los mi-
ra con'algnn ceño. Seguramente no ha*
bria: ningún servil si algunos eclesiásticos
fueran cómo son .otros, y debían ser to¿
dos; esto es, fieles observadores de las le*
yes, virtuosas, ilustrados y amigos de lai
paz que predicó Jesucristo.

' '  - - :

En el número 147 del Espectador lee-
mos el siguiente soneto que por ser loor
de nuestro compatricio .copiamos à la
letra.

/



. . .
AI dignísimo prim.cr comandante del

batallón primero de'Cataluña provisional
segundo de ligeros D. Francisco Valdés.

.
En vano armado de .puñal sangriento,

Y seduciendo la virtud sencilla
Osó alterar los campos de Castilla
El vil -M.cvi.no con traidor intento.

De libertad el sacrosanto acento
Quiso ahogar con su servil'cuadrilla;
Pero al , ver tu valor, y tu cuchilla
Desapareció cual humo al fuerte viento.

Y pues triunfante de ellos, torna al Tajo,
Que impacientes te aguardan ya sus ninfas :
Torna en buen ahora, ilustre ciudadano.

Descansen tus valientes del trabajo ;
Y al dulce son de las rientes linfas
Goza la bendición del pueblo hispano.

J> M« de K-

POiídaf-uiiLta.
Que dia será el feliz que seamos imi-

tadores de los Pueblos donde está admi-
nistrada con toda delicadeza para la con-
servación de la salud y comodidad públi-

i  i"ca : A mi entender ahora mas qué nunca
'necesitamos despreocuparnos y no mirar
intereses particulares, que la esperiencia
nos enseña lo caro nos cuesta siempre, y
'si atender al bien público; y asi es que
rio por la conveniencia particular de 4o

. ó loo hortelanos ó gente del campo,' se
perjudique á todos los habitantes de una
Ciudad j yernas en las actuales circunstan-
cias. Estos-4o Q too indicados eónjimian
en su tráfico puderifico todas las^mâna-
nas, de modo que.para; precaverse de los
.olores pestíferos nos -ygmos obligados á
permanecer encerrados;/hasta cerca-las

1 .ocho; y no.: seria muc.hp mejor que estos
traficantes ¡en., la mercancía (que (¿icen ser
de su primera necesidad)viniesen coa sus
carros à dormir á la Ciudad, y queá: las ,2
de la mañana empezasen el cargamento, y
alas 4 de ella de precisión tubiesen que,-sa-
li r por la Puerta que se les indicara. En esto
no haríamos mas que imitar los pueblos ó
reinos donde la policía está en .todo en
auge, y no ,nos privaríamos de ^espirar
el ayre de la, mañana, y ventilar nuestros
aposentos, cosa tan urgente, y. de,-más
n;ecesidad,q.ue , el riego, pestilento por las
calles. Tenga .V. la bondad de insertarlo
en su diario, y puede que asi nò nos

. veamos privadcs de respirar los ayres pu-
ros, de los po:os eme corren. Queda de Y.
el amante de la mienaoolicía. P. M.

IMPRENTA NACIONAL DEL

ARTICULO COMUNICADO,

- ; -

Estamos frescos : íil 9 del qiui rige recibí ct¿
afuera un medio billete que había sido r.foiÍLinu-
tlo en la última cstraccion tic la Loteria inocJcpna
para que cobrase y remitiese los fondos ¡í su dueño
se me presente á la oficina correspondiente paru el
cobro, dijeron no habla dinero , pm> que creían b
habría el dia inmediato, acudí por segunda vez y vi-
endo no podía sacar partido me presenté al Si1, en-
cargado principal , y hallándose ausente poi- Jag
ocurrencias del dia , ..se me hizo advertir del su„
geto quedaba encargado del pago, ayer trece
por segunda vez hablé con el tal Sr. .u quion
venero, pero no la contestación f ues. que amas <]$
decirme no había dinero, ni cabían ,eu él facili*
tades para darme letra sobre Madrid como yo
solicitaba, me dijo que ya escriviria al princi-
pal (abien que ignoraba su paradero).y mo avi-
saria el, resultado ; pero lo que mas me choeá
fue que .entre otras cosas me dijo que pacién-
tase, que .primero eran. ellos : alabo la frescura,
y me gusta la cachaza ;; pero no puedo menos
de,decir que con çstu.s respuestas no. \pngQ-viV(Juftl
que se dignó encargarme del cobro, ni me pus?
rece que: esta administración se. baile en «fliso
tan apurado , y mucho menos el de no -poçfôv
Librar'sobre Madrid ,, pues que aquí c.areseu dé
fondas, y asi,, espero ($r. Editor lo vi ti s<? r tarateti
su J Diario a fin que llegue à noijcS.a. de qujím
corresponde, y .maneie, se pague.: ó ¿}p .letra, do
eambio que será lo mismo ¿ como Cambien apa«
sar de estar cierto que mi honor no paclßc£i&
j)í .desaiinúirá del concepto de el qncv,nie bi/¿X»
cl', encargo) para'que no se dude-,un momtit)-
to de nii delicadeza-:,que en. las act.uales pif-
çi.mstaiicias toda peligra, y bueno es.,el prc<>4r
verse,.y cobrar; quecla <le V. S. .$  S.—JP..M»
-c'vxv^.".. ' .

y LIBRO.
- . , - ( .

 Curso tcerico de Aritmética Mercantil.-Log
Señoees< .subcriptoreS', podran acudir ~k recogtìj»
els^^uadernò tercero en la oficina de este j^e-
yiódico. v . l . .

. , .  : .IV) 1V¿V

.  Aïv' y \ » iûiV« % ' -
SALUD PUBLICA,

Casa de la Virreina estramuros de la ciudad, dia f;>,

 Existencia . .. .;. . . . 17«,
,  '.Entrados. . . . . . . . . . . . i,
..-<:.. Balidos. . . . : . . .. . o/"
j-.v s.Convalecien,tcs. ... , . . , . . , «, ^
 , Mliertos. . . .. . . . . . . . 2..

; Exís.tenteá,u-; .v^>\  . . . . . . . ï$/
' Rarceloneta-: '

 ._  .-' .V. . ,\>-' - - .V. 1>vv.,: . <.vUi:.u¿U\.Vi1^.v<\_ ,-, t, v
Es.is|:encia anterior 114—fcntraclos 27 «- Saw-,

¿QS o \—. Conyaíecientes 07 — Muertos 19 ,
Existentes 12.2 —- Total' dejos dos .puntos, lh\$¿
tencuí' anterior"iZi* ~ Entrados, io. .— Salido*
o — Convalecientes''J9 —'Muertos 21 '."-*  E^iste^,'

' .  '^o . . - . . r M ». 5"v
tes IT O

ï'jDbo-rden dc.k- îvî. ï. Janta ^íun?eipal '̂
de ¡Sanidad.-^Francisco Aiítes. Vice-secr^ario»
l . > .̂ ! ' -, : ' ; *

v / ^

Ayer no eutróñh^una embarc^ipn,
-b« Î.-V S .  v>

eiuDADANÔ íüiVN DOKG.Í,o^iïv; .
'


